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CONfRATO DE OBRAPÚBUCA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

IL AYUNTAMD:NI'O 2015-2018

OBRA: "RECONS1llUCClON y PAVlMENTAClON DE CALLES, EN LAS CALLES
29AX34YCARRETERA A DzrrÁS. 41X22Y26, 4tX28V34, 12X2SY21, 19X12Y14 y 14X19Y21 EN LA
LOCALIDADY MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN"

LICITACIÓN: flSM-R33.on.oo:z.zo16

ContlatO de obta pública con base en ¡necios unitarios y tiempo detetminado que celeban por una parte el
Municipio de ESPlI'A. Yuallán. a travt!:s de su Ayunmmimto wmo autoridad compcten~ pera el cjcreicio
del Poder Municipal. represenbdo en este acto por su Presidente Municipal Da. MAR.CELIN'O CAN1JL
CANUL Y la Seaecuia Municipal. LA. n,UZI]l aME R.OSADO cargos que por ser pUblicas 00 es
llfiClCIA.rio~. a quien.e:a en lo sur.t.aivo so les denominara "'El Mun~iQio"y P9f JI otra p¡n.o;
"CONSTRUCCIONES YPAVlMl:N1'AClONES DEL GOLJlO 9.A.DE C.V." alquese_"El
OJntmWa", ...".....,..00 (a) "'" el L1C. GABIIID, ANTONIO ENCALADA BEGUART .., su """"'"
de DIRECTOlt GJ:NDlAL de amformidad oon las declaraciont.s y cláusulas siguientes:

1.- EJ"Municipio" declara que:

l.1.-A1 P=idenlc MwUcipaI. oomo óq¡on<>ejecutivo Y polltico del Ayumam;erno, l. conesponde: SuscribU'
coojunlaIDellte con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamieD:k1. todos los actos y
cootraro& neasarios para el desempeOO de los negocios administrativos y la dicaz prestZlCión de los servicios
p~li~.

1.2.- Que el "",ID tola! de loo ~ •••• fuwlc:iado ceo ••••••••• ¡>r<MDiemea de:

Ramo 33 (FCJDdode lnfiuslrueIma Social Municipal) Ejercicio F;a<:aI20]6

DESCRIPC10N DE LA OBRA: ~UCC1óN'rl'AVJMEIttAClóNlJI:CAt,I:Q;E1tL'As
e.uus"1tUJol'rCA1lllEtDlA A,J)ZlTM; 'omzzY16ó .~1X28Y34"UXI5U7. wn.
t4X19j;1iPl.4I.1lCALlDAP'r~DEESl'JTA;XUCATke •

N'.DECON'ffiATO:~'

1.3.- Tiene su donUcilio para efedo5 de este oontmto en el Palacio Municipal de "l'JlntA" 0lXl domicilio
conocido, c:Ie este M'lJnk;tpJQ.

1.4,- El proeodimi::mo del prmcDtO contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente cootnlto se realizó mediante el proc::edimiento de.: ~~~
con fi.mdamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipíos de Estado de Ylk:8!in Y de
coofonnided con los _ 25, 28 Y 3S de la Ley de 0lmL Pública y Servicios c:o...w. del Eslado d.
Yucalin.

I.S.- S«á exclusivamente ""!'O"'Oble de:

a).~I>esignar los lugares en qucsc dcberín ejecutar las obras objeto de este contlato. y
b).~La elaboraci6n y entrega a"El Commtista" del proyectO gcnera1 y los planos de la obra

2.• "El Contmista" doclara que:

2.1.. Amdi1l su e.i!l<llciI como "PEIISONA MORAL" 00Il oopi¡ certífimdt de la escritum ooostitutiva
no. 321 focbada el dia 01 de AIIrB de 1008. otoJPda, ame la fe del notario p6b1ico No. 9 Abo&- Jorce CarIo.
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COflmIATO DE OBRAPúBUCA
MUNICIPIO DE ESPrrA, YUCATÁN.
IL AYUNTAMIENTO %015-%018

OBRA: "RFCONSIRUCCION y PAVlMENTAOON DE CALLES, EN LAS CALLES
29AX34YCAlI/lE1BlA ADzrds, 41X22Y26, 41X'2iVll, 12X25Y27.19X12YI4 Y 14X19Y21l!N LA
LOCALIDADYMlJNIOPIO DE ESPITA, YUCATAN"

UOTAOÓN: FlSM-R3J.()32-002-2016

a).~ La hoju originaJes y sus copias dDben estar siempnt foJiadM y estar referidas al pres~ contrato;

b).- Deberi de contar con un ori¡inaI paq. '"El Municipio" y dO&copias, tma.para "El Contratista ••Y otra para
¡.supervisión de la ohm;

,,).. Las c;;opiasdobco ser dmpRndiblCl5,. no uf las originales. y

c).- El com:enido de cada DOI&deben prncasar. se¡ú:n las cireunstaneias de cada <:aso;nÚlnaro.o olasi&cación,
fecha, deocripcióa del ""'lD, """" •• 1",,;00, _i6o, .,,,,, ••••••• ;ia ocon6ntiao. lOSJlO'l"bilidlld si l.
hubiere. y fecha de atcmci6n. uf como la referencia. en 5U cuo, a la nota que se c:oJ:lUstL

.t!xpuMo lo 1lDUlrior, Laspartss se sujetan alas siguientes:

CLAUSULAS

Prime •.•.• Objeto del coutrato,... "El Municipio" eacomieDda • "El Contratista" y este se obliga. RiUimr
pam '"El Municipio". hasta su total tenninación. de coofomUdad con las llOI1IW de coostrtJCción.
aapocificacionoa d. obla. pro_o •••• 10¡¡0 do __ do _jo. •••••••• ..ítari<>s. _.... y
pnlSUpUClS10que.fbnnan paree integlaDtc de este oootrato,unaobra c:ooaistllntBsu ~SI'RUC.'CION"Y
PAVDWrrM:tolllJE C'U.ES;:uU;,u'CALI.&S.'l!IAxuYCAIlUJ::I:lu.AIWl'AS, <!an~
41JC8Y34; UlD5V1'7,l!IlWY.I4 y;~p Lt: ~>\' MUNlOPlO, DJ;J:Sl'J[A;
YUCA,TAI!'!

S_o M•••• del •••••.••••• El impo<to de las olmos objll1lldol "'"""'" """""lo •• por la ••• _ <lo
$1,M1~74 (SOR:UllMiIá Odl •••••• Cia ••••••• y U. Mil Odn>eianoa Caalnl P•••• 741100MoN.)
.,.. la ••• tidad do S196,28I.76 (Soa; _ •• N•••••• Y SeIa MI naadon1Da OdIm"y OdIa Peooo
761100 M.N.) que corresponde al importe del iJnpuesIo al valoc a¡pegado hacen lDltotal de S2J.u.onsD
(SoR: no. MiIIoaea CielIto Caat'eu.a. 1 (kbo MI Noventa y TrM Pelos 501100M.N.).

Te~ Plazo de ejeeIIri6n.- El plazo de ejocuci6n d. los tnlbajos objeto de este oontnrto será de 60 d.las
nalUralm por lo que ""ElCattrabsta" se obliga a iniciar las obras objeto de mte contmo el dia AtAlt'rD ~
DZ.MAIIDfD~;20~y. CIl<Icluirtu ••••• 1atdar el dIa ~~~:)£l,l't)JlIt;%OJ¿ d.
cOnIMmiciad con el programa de obm que f'orma parte il1tl!gral del prosento oontrsto.

Cuarta.- DitponibDidad dd .ido de la obfa.... "'El Municipio" se obliga a tener la dispooibilidad lepl Y
matcria.I del lugar «1 que deberá ejecutane la oI:n mataia de tBte contrato previJ.mente a la fecha de inicio de
1••""boj•• _ •• iI~ T•••••.•docot._,

Quin ••••. AIIddpoa.- "'El Municipio" otorgad. un treinta por ciento del costo global presupuestado ID el
PJ'C5ClltecmlJl.to para que ""El Contratista." realice «1 el litiO de Jos II2bajos la construcción de SUSoficinu.
almacenes. bodegas e iomlaciones Y.en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcciÓll así como
el .inicio de los ~ la compra de materiales de construc:ci6a. la adqui.s.i.ciOO. de equipo pmmanenlanente
en su caso y demls inlrumas.

La amortizJlción de este anticipo debed efectuame proporcÍonaJmeote con carao a cada un. de Iu

~ JlO! lIlhajos ejearlados que •• lornmI.., d.biindose liquidar el falWtIo por amortizar •• Lt
última estimacióa. En caso de que al tennioo del ojen:icio presupustal no se haya amortizado el anticipo en
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0DmJlAT0 DE OBRA PlÍllLICA
MUNJaPlO DE ESPn'A, YUCATÁN.

H. AY1lNTAMIENTO 2015-2018

~oñiBlliiRAÁ:;-:-"RECO;V;;;;mNS¡¡;-TilKmuiliCCI;;;;¡i'iONN"VYDPA"'VIMENT¡¡¡u¡;m:¡ACI;;;;¡;r;O~N"ñDE"-¡;CA;;;17J.1c.,S',-;;;EN"-L;-AS;";¡:C-;C:-;A";;UCO.F.S;;;"1
29AX34YCARRJm!RA A DzrrÁS. 'IX22n6. 41X28Y34, 12X2SY27, 19X12Y14 y 14XI9Y21 EN LA
LOCAUDADYMUNIClPIODEESPITA. YUCATÁN"

L1CITAOóN: FlSM-RJ3'()320002.2016

su totalidad el sakIo COllespoodíalte deberá ser dcvuelto por "El Coatratista" a la Tesorería del Municipio
med:ianuJ cbcquo CClttÍficado o de caja. en la intelismcia de quo si el saldo no amortizado del anticipo 00 es
devuelto dentrode un p1am de 10 (diez) dfa!Jnaturales posteriores al eiem del ejercicio p~ se Iwá
efectiva la fiaJl2a que "'El Contratista" debed. pAl8elliar paJa samntizat la correcta inversión del anticipo y su
total amortizacióo o la devolución dol mimlo, en su caso.

Sata.- Fo•.•• de •••.••. "El Contmtista" ItIClDirá de "'EJ Mtmicípio" los pagos. por la ejecuc:iónde los
trabeJos onlínarios o extraonIinarioI. objeto del ¡n:sente contnlto. por las cantidades que resuhen de splicar
Jos precios unitarios a las caatid8des de ~ efoctiwmente ej8CU1adu.

Las estiIDllcioncsde los trabajos oj~ le fOrmularánam una periodicidad no mayor de 1mmes. en las
fechas que í1l Municipio" delermi:ne. que lIe pI8Ut.n una vez satitfechos los nsquisitos establecidos pam su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días DII:UnlIc:s. contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizada por la residtncia de obfa de ""El Municipio", fecha que SCIlwt amstar Si la bitioora y en las
propias estimaciones; paa tal efecto:

a). .•"EJ Contlatista" deberá entregar a la resideDeia de obra de "'El Municipio" la mtimación ac:ompallada de
la documentaci6a que acredite cada concepto (resumen de cstimacióa. números aenendores. notas de
lri1áoonI. _ 1l><o¡¡ráfi...CJuquis, •••••• Ieo de "¡idad, ""'""" de _no lIftáIis¡' eáIeulo •
integmci6n de los importes COllespondientes a cada estimación) dentro de loc seis dias bibilM siguientes. la
fecha do "'<lO; la ••• idoneia do ob•• do "El Mmtitipio", para realizu la revisi60 Y autorizaci6n •••• d••••
estimaciones, contará con un plam no mayor a die:t dias naturales siguientes, transcunido dicho plazo, la
estimacióa •• daIá por_

b~. Eo 01 _ do quo "''i'' _ -"" • .....,;n".., 'l1" DO .-. •• __ domro do
dicho plazo. éstas se resoJvetán e incorporarin en la siguiemc estimación.

Las cstimacioms aunque hayan .sido pagado no .se CXJnSid«ancomo aceptación de los trabajos ya que "'El
Municipio" .se reserva expI'CPmmtc el dc:rcdlo de redama:r por 1rabajos ti.hantes o mal ejecutados o por
pasot. iodebidos.

Si '"El Coub:atista" estuvi«e inaxdbnno con las estimaciones, tendrá UD plazo de 10 (diez) dias hábi.Iea, a
partir de la fecha el] que se haya formulado la estimacaón para hacer por escrito la m:bm&ción. Si
banscwrido esle pluo "'El Contratista" DOefectUa recJarnacióo alguna, se considerara que la ~
queda defiIútMmente aceptada por"El Contratista" y perded $Udtltecho • ulterior reclamación.

el.- El Jugar de pIgD :ei en 1u insta'acjon"", de la Teaormfa de este Ayuntamiento. En caso de qua "El
Conttatista'" haya meI"bido pagos en exceso, áte debá reintegrar las cantidades papda.s en CtCC50 mas b
intereses corrapondimt- conforme a una tasa que sed igual a la establecida por el Código F~ de la
F~ como si se tratara del !UpOO!Jtode prorroga para el pago de cr6di1o.sfiscales.. Estos C8lBOSse
cak:u.Iattn sobre las CllnticJadrs pa¡adas en exceso y se oomputa:dn por d1u nannles. desde la fecha del paso
hasta la fecha en que so pongul. efec:t:ivamtu.1as cantidades a disposición de '"El Municipio",

SIptima, Fluua d •••••••••••• 11l lid _to.- "El ClJl1tlatista", • fin do JllUlUllizar el fiel y exaao
. cumplimiemo de todas Y cada una de las obIigaciooa derivadas del a:mtalto. debed presentar • "'El
Muni<ipio", dat1ro l1e !al quin'" lilas _ •• IiguiCIIIICS""'ta1os • paniI l1e la ltQllI en que '1!1
CatttIlisla" hubUoo =bido lo adjudH;acióo, uoa p61iD do _ por el wJor del 10% (diez por a1l1l0) do!
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al!'IIIlATO DE OBRA l'ÚBLICA
MUNIClPIODEESPITA, YUCATÁN.
R AYUNTAMD:NTO 2015-2011

OBllA: "RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES, EN LAS. CAlLES
29AlO4YCARRE1ERA A nmAs. .1X22Y26 •• 'X2lIY3>I. 12X25Y27. 19X12YI. Y I.XI9Y21 EN LA
'LOCALlDAD y MUNlClPIODE ESPITA, YUCATÁN"

LICITACIÓN: FJSM-R33.()J2-002-2016

importe total del OJUl1ato otorgada por institucióD afianmdom. debidamente BU10rUada Y comprobada
solvencia.. favor de ""El Municipio". '

El contrato no surtiri efi!eto mientras '"El Contratista" no eatIegue la póliza en donde la institución
afíanradora conveap al aceptar tu sigu.ieutes declam:iones:

a).~ Que la fianza se otorgue atllOdieodo. todas.las estipulaciones contenidas en el contra1o;

b). -Que en cuo de quo se prorrogue el plazo estabJecido pul 11taminacilm de Jos trabajos • que se refiere la
f:ianz:a,o exista espera. su vigcocia quedará automáticame:nte proaogada en coocordaocia coo dicha pronoga0_
e). - Qu.1a fieoza lll'lllDlico la ejecucióo to1lllde les ~es materia del cootnlto;

d}-Que la _ afia.", •••••••••••• "'" ••••• _ lo P"""'P1U3<Io ea les erticul"" 9S Y liS de la Ley
Federal de Fianus en vigor. '

:Esta gatUltia subsistini. para garantUar durante un plazo de dooc meses contados • partir de la lecha de la
- Ibnnal de loo ~ la que •• ha:t """""' •• el •••• de _ recepción, PI" rw¡>cJIldorde loe
defec1Dl que resuJwm ea didlcs 1rllb$s, de les vicies ocultos y de cualquw.r _ responsabilidad ea que
hubiere inewrido "El Cootntis&a", en los términos sdla1adgs en este c:ontnrto y al la legislación apliCable y
solo podJá. ser cancelada oon autorización por escrito de "'ElMunieip'o",

Odno.- - de pnmIo del .-Jper Pam gamttizar la ....- mver,;m del Iltticipc, "El
ecn •• lÍSla" demro de los 15 (quioce) dias natwaIes ,;pi_ e la ...". de la fuma del ccouato, _
prcseotar • "El Municipio" la fieoza por el impcrto to1lIIdel enticipo otor¡edo, expedida por _ibn
a A,nzadOla debidamente autorimda y oomprobada soM:ncia, a flvor de"EI Mu:nidpio".

Esta fianza subsiscri bada la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ".El Municipio" lo
notificuá por escrito • .la institución afianzadora para 8U ClIIICelac:iÓll.

N..-- Aj •••• __ (NO APLlCA).- (Las _ •••••••• l. lOVisióoy ei- de _toa deles _jo.
aún no ejecutados confi:mue al pro¡nma pactado, awxIo ocumut ciR:UllStaDciu DOprevistas ClI1el c:uutuáU,
que sed promovida por "El Municipio ••,. solicitud escrita de "'El Contmti ••••• la que se deberá N'lmpellar de
la documoc ••••óo oomprobatoria ......,;" deotro de UD plaz:o qoe OC _ de 20 (vcm..) dIas hábiles
siguicmcs a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ~UStllde ~tos que.se solic~
"El MUDicipio". dentro de los veinte días bábiJcs si¡uientes. raolveri. sobre la procedencia de la p«ición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los liguitntes procedimientos:

L.La Jevisióo de ceda llIlOde les p<ecics """""" ea el 000"",0 pala _ el ~

R- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, represmt:en al D2ilSIOS el oc:bmta por ciento del importe total del faltante P8'ádo .G1 el pi"fiIlOta
contrato;

lll.. En el caso de tmbajes con insumos detennicados, el ajusto rtspOClivo 50 estinwá OOOIaadl,aiizacióo de
costos de los mismos
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aJNDlATODE OBRAl'ÚBUCA
MVNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMRNTO 2015-%018

OBRA: "RECONSfRUCCI N y PAVlMENTACI N DE CALLES. EN LAS, CALLES
29AX34YCARREIERA A ozrrÁS. 41=\'26. mC!SY34. 1=5\'27. 19X12Y14 Y 14Xl9\'21 EN LA
LOCAUOAD y MUNICIPIODE ESPITA, YUCATÁN"

LICITACIÓN: F1SM-R3J.032-002.2016

La aplicación del.jU3tlD do costos. ee au:jetará a lo siguiente:

a).- Se ca1culafin a partir de la fecha del incremento o decremeato ea los costos de los insumas. respecto de
los uabejos pendientes de ejecu1Br. o c:o caso de existir atmso DO imputable al rontnstista. nispocto • la
reprogralDlcián que le hubiere convenida.
Cuando el atraso sea imputable aJ.cmtratista, proceded el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
peod_ de ejecutar,
Para efectos de la revisión Y ~U$t8 de loe l.'XlOlS, la fechI de origeo de los precios será la del acto de
preeentaci6n Y apertura de proposiciones. .

b).. Los incrememos o decnmentos CI1 el costo de los ioIwnos. Rrin calcu1ados (;(lQ base ~ el ÍMice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banoo de México;
CuaDdo los fDdiceI que reqWtn '".ElcontJatista y "'El Municipio". no se c:oc:ucntn::n dentro de la.publicados
por el Banco do Mtxíco; "'El Municipio" procode:t a calcularlos confunn8 a los precios que' investigue.
utilizando los. 1inmnUcntos y metodo1ogi& que expida la multicitada;

c}-úIo precio& oriama- •• pactBdoo en .1 _. pennanearin _la temlU>aci6n de los Ilabajos.El
ajUiW •• aplicaJá. 101 ooltol dir«ltOS eDftlkYY&DdoOOftS1BlIles los pererIllllj. de 101 indiNcloa Y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del cootmto;

d).-La fonnaJiDción del -Juste de costo deberá efeetuaJu mediante oficio de reJOtución que acuerde el
awncl1to o rcclocci6b coaespoDdieom. por lo que no se requiere conVEnio alguno).

D6dma-- 1lecepd6w de •••••.• ~ ••BJ Municipio" rectbirá lo. ttabsjos objefO del presente CODtmto.iaasq.
que sean terminados l!ID su totaIkIad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a w cspcciñcacioncs
convenidas y -. ostipuIacillllOS del COIlIlall>.

Pala tal efecto., "'El Contratista" notificará por escrito • "El Municipio" la conclusión de JOs 1nbajoI
a4iuntando el finiaWco de obra (concentrado de estimaciones);J Municipio" Wirificatá dmtm de cinco diu
hábilm siguientm.1a concIusiOO de los mismos CIDlos fI6mIioos do amtrato. Al finalizar la vcrifíclción. t!lIIun
plazD de diez citas hábiles, "El Mucic;p;o' pnxoderi. SUrocopci6n ftsico. median •• el 1•••••••",1""0 deI_
cxmespondic:ute. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrm por aceptados 10&1IBbaJ0I,
bajo la J'f!S.P"WlS8bilidad de "el Municipio".

Indcpcodieatemenfe de lo anterior, '1!J Municipio" eCectuuá recepciones parciales do trabajos en loa cuas
que • oootinuaci6n se detallan. siemp~ y cuando se satis&g:an los requisitos que se seftaIan;

a).- Cuando "'El Municipio" determine suspender 101trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejenrtpcfos

b). - C1WIdo sm miar mmrinada la totalidad de los trBbejos Y a juicio de "BJ Mtmicipio" existan trabajos
terminados y estos telUl: identificables Y susceptibles de utilizane,. podIt ef'ectuaBe su recepciÓD; en estoa
casos so 1evatl1am01acta de.mvsa ~ parcial comspondicme.

e).. Cwmdo de común liCUCIdo "El Municipio" y "El Contratista- c::omenaan en dar por terminado
anticipadam_ el contiato. Lec bab'!i•• quo so reciban seliquiduán 00 la funna que fu _ cen_
conforme lo CldabIecido co wto contrato.
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CONl1lATO DI: OBRA PÚBUCA
MlJNIClI'IO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMD:NTO 2015-2018

rOOBR¡¡¡¡¡I\:i:".~"RECONREC;¡msSiI:¡¡ROO:iOiN~yy--¡p~AVVJMEN[OOmA¡¡ci5iIOIN~DDiEECCAAi1i:i.T:ERS;S,--¡ENiNILAS:AS:-,cc'AALLESwil
29AX34YCARJlErnRA A DZrrÁS. 41X221126. 4IX2iY34. 12X25Y27. 19X12YH Y 14X19Y21 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN"

UClTAOÓN: FlSM-Il33'()32-002-2016

d).- Cuando "El Mun ••• ;." ....meta 01 contmlO ••• 1••••••••••• de la .1áu3u1a décima sexla. la zccq><ión
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida nxiibir.

c).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el COflbato. en este CtiO se estará & 10 dispuesto po.- 1•
.....tuciQoiudi<ial. .

En todos Jos caso. de reoepción 1*Cial. exceptuando el inciso o). se procedcri a recibir 10111abajos dentro de
1•• 30 (bein1a) hábiles """lloIoa a. portir d. la _ de vorifi...,.", que de su tenninaci60l hap "El
Municipio", Icvm1DDdo el ac::tado aJtrega roccpciÓD mpectiva formulando la estimación com:lspoodial1e.

Por IU parte. '"EJ Contratista'" se obliga a establccc:r anticipadamente a la iniciación de 105 tmbajos, al el lugar
de los mismos. por todo oJ tiempo que dure su eiocuci6n. a un I'l!IfRStntante" quien. debení. ACnldiIar o6duIa
. profesional. e.perimcia y capecidad adecuadas para el tipo de obra a cfectuat. c::onoc:er el proyectO. las
normas y las esp«'Cificaci0ne5 Y estar &cuJtado pata ejecuzar los trabajos objeto del oontmto. as' como pan.
aceptar u objetar, daú:ro del plazo establecido an~ tu estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en geoeq.J para actuar a Dombre y por cuenta de "El CDDtratista... Previamente a su
intetveneióa 1mlos ~OI, debed. ae:raceptado por wm Municipio", quica c:all&ad si rc60e los ~
fdI8'",?" Jo cual debed quedar R:gisndo c:o la bitioofa comapoDdientCI &Si como la finna do dicho,.., -
En aIlI.1quier IDOIDClOto,por J'UOIl.es que. sujuicio lo justifiquen, aam Municipio" podrá solicitar el cambio de
rept'fI:'CIltante de '"El Coobatista" y este se obliga a designar a otra peISOD8 que rama los requisDos se6a1ados.

Dkima ••••• da.- ReIadoDa de "'El. Contratilta" aJa •• trabajadons,... "El Contratista••, comO
empresario y patróa del personal quo emplea con motivo de los tmbejos del pn!\'CIOte contl'8tD,. será el Unico
""poosablo de las obligacimea derivadas de las <tisposiciool<alopHo y domás onlooami«t1os ••• materia de
trabajo Y de seguridad socia1. "'El Contratista•• COlIvieoe por lo mismo, al mpondet de todas las .-
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su conb'a o al cootra de '"E1Municipio" en re1aci6n con los
trab3jos del COCJtrab:)Y so obliga • tombol&ar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste Xl hubi~ visto
obUpdo a erogarporcstc CClDCI:ptD.

Si al recibirse Ioi trabajot Y efectuane la e:rtimacióo a que se refien el pánafo arnalor ~
respcmabitidade debidameo •• ~. pera """ "El Mwri<ipM>"Y • c:aq¡o de "El c.....tis ••". ol
importe del oosto de las misma se deducirá de las caotidades pmdieotes de wbriDe por tmbIjos ojocutad05 y
si estos no fueran sufk:i.elues.se badn e&ctivas las garantfasotoc~ por ""ElContmista".

DidJa.a priatera.- SaperviH6a de 101trahJo-.-"EI Mmricipio", a través de los represeotankls que pma tal
efecto dosigne, 1endri el dc:tecbo de supervisar al lodo tiempo loo tnlbajoe objeto del prescme canttato y dar a
""El ConüUiata". por t&ari1O. las instrueoiones que estime pertiDetttre rc1acionada.s con :su ejCJCUci6n, en la
forma oooveom. asloomo las modificaciones que, en su caso. ordene "El Manicipio".

Ea &Cultad de "El Municipio'", a través de JUS represmtantm. reali2$" la inspeoci6n de todos los rnateriaJtIs
que 'YayBIl• u..sanc en la ejecución de los ~os ya sea en el sitio de estos o en 101 lugares de adquisici60 o
fabricación.

Dldma fuwL- L._bUldadeo .le "II Cootradata", "El Coomtisla" •••• el único ,..,.,... •• blo de h
~ión de los tmbüos. Cuando estos no se hayao realizado. de acuenio a lo e&tipulado ea el contrato y sus
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COM1lAro DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
B. AYUNTAMIJ:Nro 201502011

OBRA: "RECONSlRU N y PAVlMENTACl N DE CALLES. EN LAS CALLES
29AX34YCARRE'IBA AnzrrÁS. 41X22Y26. 41X28Y34. 12X2SY27. 19X12Y14Y 14X19Y21EN LA
LOCAUDAD y MlJNlaPI0 DE ESPITA,YUCATÁN"

LICITACIóN: flSM-R33-632-002-2016

anexos o conforme a las ÓIdeDes de "'El Mamicipio" dadas p3r escrito. _ onSenua su reparaoi6D o
reposiciÓll inmedtata. axJ. los trabajos ltdicionaJes que resultm necesarios, rm,~ queIwá por:su etzeIlta "El
Contratista" sm que tcI1ga d«ccho a retribución adicional alguna por cDo. En este caso "'EJ Municipio". si lo
estima necesario, podrá ordMar la SWIpeOSióntotal o parcial de los trabajos cootratados ea tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y .in que esto lOa motivo para ampliar e! plazo sea.lado para la teaninIción de tos
"""'"" ol¡j••• do _ con1lllO.

Si "El Contndista .• fllIl1iza tmbajos por mayor valor del indicado, iDdependie.1h1rille de la recpoosabilid&d eD
que incwra por la ejecución do Io5l13bl!jos.....ten1os, no __ • reclamar_alguno por ellos.

"El Conttuisla' deberá •• jetaRe all:>do:lloa reglam •• "", • ordeoami", ••• do 1•• autoridades ~ en
matoria da lXlII!lrUa:ión, """!rol ambi",laI, se¡uridad 1USOde la vía pública 1a las disposicioDes, que co.
base '" aquellos, hay> _lecido '"El Municipio' _la ejacución de lOS ttabajo.. .

"E] Contratista •• será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EJ Municipio" o a 1erCetU pe¡sooas
con motivo de la ejecución de los ~os.. porno ajustarse a lo I!!ltipuJado en el coo.trato, por inobservancia
de las mstrllCC••.•••.•dadas por escrito por"El Municipio" o por violaei6n alas leyes y reslamentos aplicabJes.

""El Contratista" deMrt. eieotuar 101 tramite:I neoasarios • e£ooto do ~ y obtc:ner todos los dicráJDC"ftC'!.
permisos. lictlx:ias Y demá autoriDciones que se requieran para la cjecuci6n. de los ~ objeto de este
cnotrUo.

- ••••.••..s,.*_ por lncamplhnienln del P•.••••••••• '"El Muaioipio' _ la l80ulllld de
vuiticar .i.las obras objeto de m1e contra1D se están ejecutando por "'El Coonatista" de acuerdo al programa
a~ P"'" 1<>MI "El Mua." compamt ........- ••• 1•••••• do las otnu. Si COIllO_oia
de di<:ha compataeiéG resulta que el avance es meoor que Jo que debió ~ "El Municipio"lIDCiooará a
"El Contrlln ••••••• las ••••••• tónninoo,

a).. Retener SI total eJ , ~ (cinco par ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos fIlI1meote
ejecutattM Y el importe de los que debietou ser fN¡1i~ mulriplialdo por el número de meses wnsam1dos
de!lde la feeha en que se PJ'f!SCDIe el muo basta la mvW6n. po!' 10 tinto mensualmente se fwt 1&retcnsí6n o
deYoluQÓd que •••• ..,.. •••• fin do que la """""ión _ ••• Ia prooodeato;

Si al eJi:ctuarJe la compaación correspondiente al último mes "'El Contratista .• está en situación de a!nIso.la
amtidad mcrúda se aplicali como, pena c:onvenciorW por 01 tellUO ea el c:umpJimieDto de las obligaciones a
talXo de"EI Contmista ••;

bl- Ad•••• do la ••••••• del punID _ se _ pata el """ de que "El Contnlis ••' 00 a>n<:luya loo
trabajos en la fecbI""ada al el programa vigente. una peoa oonveocional coosistentc CIDuna cantidad i¡uaI
.1 :z.IlOO (<loa al millar) del importo da loa tmbejoa que no se hayan ",,(;"'<10 •• la _ da ~
sc&lada en el programa mu.ftiplicada por el. nírmau de diaJ transauridos desde la fecha de 1enDinacióD
progmnada hasta el momento en que Jos tmbIjOl queden. coocJuidoI y ftlcibidoe • Atisfilccióo de ""El
Municipio".

Para dctonninar la aplicación do las lIlID(;ionc:s estipuladas DO se lOmaIán en wana las demoras motivadas por
caso fortuito o fucr:ta mayor o por cualquier 0InI causa que,. a juicio de '"El Municipio"", no sea imputable •
"El Contatista".
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COftDlATO DI: OBRAI'ÚBLICA
MUNIOPIODI: ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNrAMIENl'O 1015-1018

OBRA: "IlECONSTRU N y PAVIMENTACi N DE CALLES. EN LAS CALLES
29AX34YCARRETERA ADZITÁS. 41X22Y26. 41X28Y34, 12X2SY27, 19X12Y14 y 14X19Y21 EN LA
LOCALlDAD YMUNlCIPIO DE ESPITA, YUCATÁN"

LICITACIÓN: F1SM-RJJ.032-002.2016

Independientil!llBlle de la aplicación de In penas conwncionales sea-Iadas anteriormeo~ '"El Municipio"
podri optar etrtre aigir el cumplimiento del oontrIto o la rescisión del mi5mo.

En caso de qUCl"El Municipio" opte por la RlScisión del contrato. aplJcatá a '"El Contlatista" W1a sanción
COI1Sis1atteen m1 polCtlOtaje del valor del COUblto que podrá ser, a juicio de ""El Municipio", hasta por el
montQ 4Q Iaa ¡arantias otorpdas. en los tmmmos de Jos artfaJJos c:omspondientes de la Ley de Obra Pública
y ServicioI. Cunexol del &ta6o de Yucüán y su RcgIamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplícaci6n de las penas ~ q= se impongao. "El Coubatisra"
Je harán efectivas con cago a las ~ pcodiClltes do cubrirse por trabajos ejecutBdos aplicando, si hay
In•••• _ olJo, la fiaoza -.,da _ pnantiz..- el """'1>- del <001I'I10 Y 1 ele las •••••
objeto de este oontmto.

D6dma QuiRta.- Satpeui6D de 101;traNjos •• "El Municipio", dando .viIla por escrito a 1U, Cmtratista"
con dU:z cUasMbiloo do antioipocóóu, tic1lo la &a:ItuI do ""I"'I'der lOIiI o pan:iaImente las oImIs_
en cualquier estado en que se encuentrc:n, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
termjnacióo dclinmva del contmto. tean"dilJ)(Iose las obtu al cesar las causas que motivatoo la suspensión.

En cuo do -"'" c1a6nilM do loa tra¥ "El "",,".,;p;.. podJi ciar por """'"'&de anricipad.m"'te al
cootra1O, por causaa justificadas o de intcrm gcnoml. ajustándoH las plU1IIS a lo establecido en la cJáulula
décima sexta Y se badn los ajustes o reintegros oorrespoodientes a los anticipos entregados asl como. en su
caso, se cancelaJin las fianzas otorgadas en prantia.

Dktma lllIlUL- RmdIW. dc:l coatrato.- Las pmtca c:onviCllCtt en que 01ooabatu podrá ser reaciodido ea caso
do inOllmpIiJlli""o do las obti¡acionoo _ C8IJlOdo "El Con ••••••• Y 11 ROpeo1O_ quo ouandn "El
Mlmicipio" sea el que determine raeinefuio. dicha rescisióo opmmá de pleon derecho y sin necesidad de
dcclataciOn judicial, butmdo pala ello que se cumpla el pmcedimilllrtO que se establece en la cláusula décima
séptima; en tamo que si es "EJ Cootraristan quien dccKio ~ será necesario que acuda ante la
__ judicial y_la declaw;ión ~ ••.

En ClIIO de incwnplímieDto o violación por parte de "El Contmtista" a cualquiera de las obligaciones que se
cstipu1an al 01prma11e lXlDtrato Y sus anexos. de tu ordenes de "El Municipio" asi como la contravmción •
las dOposiciona, lineamiat.,. bases, procedimion1Os y roqnisi1no e5l&b1ocidos"" la Ley do Obra Póblica Y
Servicios CoDeJws del Estado do YucaIin YSDRilglamento en vigor, '"El Municipio" podIí. op1at entre exigir
el cumplimiemo del coutrato y el do las penas couven.idas o declarar la rescisión coaf\1tUUl al proe«"dimirnto
que so 5Clftalaal 1&rJáusuIa dócima septima.

Si "El Municipio. _ por la RSCisión. "ElC_._ obli¡¡odo __ por """""'" do c1alIosY
pajuieiol una pena COIlVmciooaJ. que poma ser hasta por el monto do las garantlRS otorgadas.

D«ima Hptbu.r ProadiD,iealol de radli6 •••. Si "El Municipio" cansúJenI que "'El Cootmtista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisi6a.1e OOIDuniearí. a "El Cootratista ••el inounplimiento por esaito
• fin de que és.,. 11m un plazo de quince dias bábilm exponga al rapecto lo que a !ID derecho conwnga y
aporte las pruebas que estime pmtineotetI. Tmnscwrido dicho plazo. se resolverá oomidenmdo los aJ]lUD:Ien1Ds
y pruebas •••••• bub;."" -'"<lo; 1a•••• 1ucián dobcrá _ d_ do loo quince cUasbábilos olgui«nos
al plazo "",'ledo lIDteIiorma:Ite. daberá estar fundada y motivada. y. su vez aotifieane a "mConuatiáa"
su clomJdllo ~ n "" la dh=ión eloc:t:ónica, que _01 eI'e<lo •• baya previro.
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CONI1lATO DI: OBRAPÚBUCA

MUNICIPIO DI: ESPITA, YUCATÁN.
B. AYUNTAMIENI'O 2015-1011

OIlRA2 "RECONS'IRUcaON y PAVIMENTACIÓN DE CAlLES, EN LAS CAlLES
29AX34YCARRE'l1!RA A DzrrÁS. <L'C22Y26, 41X28Y34, 12X2SY27, 19XI2YI4 y 14X19Y21 EN LA
LOCALlDAOYMlJNIClPIODEESPITA. YUCATÁN"

LICITACIÓN, F1SM-R3J.032-002-2016

Cuando so dCIIonniDe la suspensión de Jos trabajos o se rescinda el contrato por C8.usa.simputables a '"El
Municipio" éste paglIIá los tIabajos ejec;utados. ul oomo 101 gastos no rempembles. siempre que estén
debidamente comprobadol Y relacionados directamente con el contzaw.

'"El Contratista" estatá obligado. devolver. "El Municipio", en un plazo do cinco dias hábiles. contados a
partir de la notificación do la I'C3Oluci6n que dcccrmine la rescisiÓD del contrato, toda la doc:umentacióo que se
l. bubi •••••• ttogodo porala reolizaoi6n de loo trobl\io1

En caso de rdcisióo del contlato por causas imputables a "El Cmnatista" y emitida la detcnnmación
""pec1Íw, "El Municipio" •• absl:llldrá de cubrir el importo de !al ~ ~ .in liq!!i<!or, hasla qua
se otor¡ue el finiquito que proceda; lo que delwri efec:a:w1e dentro de los trein1l. días natuJales siguientes, •
la fecha de la notificsción. de dieha moluci6a, a fin de proceder a hacer efectivas.las garantiu. EnClt finiquito
debed considaarse el QJSto adicional de los trablios por ejecutar y que se ClDWCJ1tralab'asados confmme al
progmna; asJ oomo, 10 relativo a la recupenación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
""""gallos.

Una vez n0ti6c.ta por "El Municipio" la terminación mticipada de los tmbajos o 1&rescisión del oontnltO.
prooedai dentro de UDplam de tr= cllitsbábiJcs. a la posesión Ydisposición de los bienes Yobras ejecutad •• ,
Je\-1!Il1ándose un aeta circunstanciada. sobre el estado en que se encuentra.

Décima octava..- Trabajot utnordilaariol.- Cuando & juicio de ""El Ayuntamiento" sea necesario l&nar a
cabo b'abajos extraordinarios que no estim comprendidos en el proyecto. en el callUogo de corteepkls ni en d
progwna,. se proa:dcri de la siguiente forma:

l.w Trabajos extmordirlariot con baR en prectoI, unitarios:

a).. Si existm concrtptos Y procios unitarios estipulados en el contrUO que sean. aplicables. Jos trabajos que se
tnLte. "El Municipio" esaará &c"Itado para ordeoar a "El Cont:rlliista" su ejecución y éste 56 obliga a
realizarlos conforme a dicbos precios.

b).. Si para CItos trabajos no cxistiereo ccoc:tptos y precios UDi1anos en el contrato y -1:.1MunJClpIO-
considera fActible dctctm.inar los nucvm prtcios 000 baso cm los elemeatos oontmidM en los anAlisia 1M los
pn:ICi08ya establecidos en 01 OOIItm!O.proc.edcá a decmninar Jos nuevos con la interveoción do "'El
Conttatista y éste estanl obligado a ej«utar los ~OI conformo a tales precios.

e).. Si no fuera posible decenninat loe nuevos ¡necios unitB:rio&en 1&forma establecida en tos incisOI a) y b),.
"'El Municipio" aplicari los precios unitarios oantenidos en sus 1abu.1adores en vigM o. en su dJecto., pata
calcular loa nuevos pm:illl tDmarí ID eucata 101.iemDntol QUO,irvietQn de bese pata formular los prtcios de)
tabulador. En uno y otro caso ""ElConb'Blis1a" estará. obligado a ejecutar los tmbajos ronfurmc los nuevos
PRleIOS.

d).. Si no fuera posible determinar los lJU8\I06 precios unitarios ea la forma establecida en los incisos a). b) y
e). MEJ Coutu&tista". a requerimiatto de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sdla1e. someta:3 a
c::onsidemcióo los lJUe'V06precias unitarios fI(X)UlIl'l'Iadns de sus respectjvos análisis ea la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, debed aplicar el mismo criterio que bubknl seguido para la dete1minación
de los precios uniDrios establecidos en el contrato. debiendo resolvm- "m Municipio" 10 oonducarte en un
plazo no _ do 15 (quina,) dlas DllllIJ01 •••• Si ambos parles llegar ••• a UD ocuerdo respecfD a 1", I"""cioo

•••••10.13



CONI'IIATO DE OBRAI'ÚBUCA
MUNICIPIO DE I:SPrrA, YUCATÁN.
R AYUNTAMIENTO .1015-20]8

OBRA: "RECONSTRU N y PAVlMENTACI N DE CAIl1!S. EN LAS CAlLES
29AX34YCARRElElA A DZITÁS. 41=1126. 41X28Y34. I2X2SY27. IOX12Y14 y 14XI0Y21 EN LA
LOCALIDADYMUNlCIPIODE ESPITA. YUCATÁN'

LlCrJ' ACIÓN: F1SM-R3J.ll32.002.2016

unitarios a que ICI refiero este incíso. "El Contratista" se oblip a ejecutar kts trabajos extmordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e~- En el caso de que "El Ccot:rati1 ••" 00 prcsc:nte oportunammte la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. DOlk:gucn las parII:S a un acuerdo Iapecto a Jos citados precios,. ""ElMnnicipio" podri
onltllarl, la ~ do les tnl~llS ~ ,pli:ándoiol procias _ ,n.l;"",.. •••.
obseMcióll directa, SI los _ c:omspoadi<otos do la Ley de Olns Públicas y Servi ••••• eoo •••• <Id
Estado del Yueatán y su RcgIamento. en vigor, previo acuerdo entm las partes sobre el proccdil1ÚelltO
constructivo.equipo, pcrsonaI de. que in~ en estos trabajos.

En este caso, la organización y <ÜJtlCCióD eJe b nbajos., as! c:omo la mspoosabilidad por la ejcwaión
eficiente '!correcta de la obra Y 106riesgos inherentos a la misma. serán & cargo de "El Contmrista"".

Además. con el fin de que '"El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ME! Contratista" prcpamd y someterá a la aprobación de aquel los pIlilOS Y
prog¡amas do cje<uci60 '"'!""'ti"". .
En este caso. ""El Cootntista". desde 5ll iniciaci6n, debed ir comprobando Yjustificando mensualmente los
cosa diremosame el ~te de"ElMutlHlipio••para fbmtulat 101documEtof de pago • que.e rotict'O
la cláusula sexta de osto coatrato.

En todos eskII casos ~ Municipio" dart a "El Contmrista" la orden de trabajo eorrespondiatte a tal evento,.
los eonoepkB y sus especificaciones y los precios unitarios quodadn i:ncorporadoa al prcscntc QOQtratopara
todos sus efcco.

2.- Trabajos extraordio.arU por administmción directa:

Si "El Municipio" detIlrminase no eacomeodar a "El Cocnmiata" los tBbajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere eJ apartado t.podri reafuarlos «1 fbnna din:lcta.

3.- Trabajos oxtmorl1íIIario por-_

Si "El Municipio" no opta p« ninguna de tu 901ooiones sei\aladas en Jos ap8I'tados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejt'Icución de 50s trabajos extraordinarios a tereeIU prnonas. c:onfonne • las
d~iciones legales relativas.

_ •••••••.. eaavmloo __

a).- Comr..uo adidoaal de ampIiaci6a de plae: En &osta90S fortuitos o de theaa mayor o cuando por
cualquiera otra causa DOimputable. "El Cootrllista" te fuere imposible a este QUIlPtir con el programa.
solicitará opornm~ y por escrito la prorroga que ooosidere necesaria expresando los motivos mi que
apoye su 9Otici1ud. "'EJ Municipio" reso1vert eI1 \IDplazo DOmayor de 30 (treinta) días oatu:raIes sobR la
justificacióll o ploredenci. de la pnmoga y. en su caso, conoederi la que baya solicitado"E1 Contratista" o la
que ""El Municipio" estime coovmiente y se harán conjtmtameme las modificaciooe5 al' ProgJ;lUWl
~ .

s; 50 p••••••• _ causas que ÚDpidan la _in •• ;;" d. los uabajos dentro de los plazoo eotipulados. qllll
fueran imputlb1et • "'El Cootnltista"'. éste podrá IOlici1ar. también. lID. pt'OITOP pero será optativO pua "El
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ClhVl1lATO DE lDIIA1'ÚBUCA
MUNICIPIO DE ESPlI'A, YUCATÁN.

IL AYUNTAMIENrO 201502018

OBRA: "RECONSTRU N y PAVlMENfACl N DE CAlLES, EN LAS CALLES
29AX34YCAR1UrIERA AllZrrÁS, 41=\'26, 4DCl8Y34, 12.'05\'27, 19X12Y14 Y 14X19Y21 EN LA
LOCALJDAD Y MUNlClPlO DE ESPITA, YUCATÁN"

UOTAOÓN: FlSM-RJ3-032-002.2016

Municipto" el c:oncederla o negarla. En amo do Q)DOCII!crla,"El Mwñcipio" dcciditá si procede • impooer a
"El Contratista- bis 5lUlCiooc:s a que baya lugar Y. en caso de oegarl!!. pod:ri exigir a '"El C.ontratista •• el
cumplimiento del contnúD ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que tos trabajos queden
concluidos oportunamfIDi:: o bien proccderi & rescindir el contraIo.

En OIlBlquier•••• d. ampliocilln do pluo, •••• no podJi ••• moyor al 2S % (veinti<:incn por cíontDl dol pluo
origina1mal10 pactado 0lI 01 p_ do ejocucióll do loo b3b0jos, que dobidamooto finnado por las _
fonna parte integral de este cootra!O.

b).-{A>aYoolo ••• _ do ampllad6a d. monto: Dentro del presupw:s1O autorizado y bl\io .u
m:poosabilidad. por ruooes fundadas y explic:itas "El Municipio" podni modifieat los cootmtos bajo la base
~ ~ unitarios Y mixtos t'I'l la parte correspondiente; median., 00DVali0$ siempre r C\Wldo HfUl
considerados coojunta O sql8lIdameDte Y no n:bascn el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originaImeote pactado ni implique variación submnciaI al proyecto original ni se celebnm para eludir esta
ley.

Si Jas modificaciones excerAen de este POI'Q!ll~pero no varian el objeto del proyecto, se podrin <lfIIebmr
eonVcoi05 adicionales entre las partes ¡espectO a las nuevas coodiciooes; estos convenios sertn autoriz.:ados
bl\i. lo reopoosabllidad do "£1 Muni<lpio". Dicllas modiflcociones no podráD, '" modo al¡¡uno, ofec1ar los
condiciones que se refieran a la rudUJ1l1ea Y caracIeristicas esenciales del objeto del contrato ori,Binal, ni
con",,",," paJa eludir '" cualquier fotma el cumplimiento do _ley.

VJcáima.. SlIIJcoatratKiólLoo "El Coatratista. DOpodrá .-lizar la obra por otro. Sm ember¡o. pam los
efeetos del contrato se eacmderá por subcoottataci6n el acto por el cual "El Contratista ••eooomieoda • oDa
_ lo lOIIi>I<ióo do ".... do loe 1ral>oios • cuando adquiom matoria1.. o equipo. que mcluyon su
instaIaci6n en los trabajos objdo del eontnltO.

Cuando '"El Contnriste ~ utiliosr los servicios de oua __ 0lI loo •••••••• del pónafo _
deberi comunicarlo prwvía;meDte por escrito • ""F.1 Municipioft, el cual rmolverá si acepta O nd1aza la
subcontratacióo.

E.n todo caso de suboouIUd:aci6n el responsable do la reallzaci6n de la obra scti "El Contratistaft a qWcn se
cubriJi el itnporte de Jos babajos. El subconttatista DO quedara subrogado CD ninguno de Jos de:rothos de "'El
Contratistaft

•

VJcáima Jlli-'L- CaIóo de loo _ do ",bro,"£1 Conuatista" solo podJi codor o .....,..,.,.... sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados lo expida "El Muoicipio". con la
aprobeción exprwa,. prwia y por 8IOrito de"m Municipio" .

•
VJaáIma RpDda.- ,Jarildkd6 •••• Par.a la int:erpmacióo Y c:umpJimiento dcJ contrato •• i como paJa wdo
aquello que DO este ex¡nsamente estipulado en el mismo, las partes se someten • l. jurisdicc:i6n de
Tribuoales EsmIaIe:s de la ciudad de Mérida, por Jo tanlO "'El Contlatisla" renuncia al fuero que pudiera
couespooderle por razón de su domicilio presClIte, futuro o por cualquier otra causa.

VJaúIma __ tupa •• Joridleo.- El •••••••• ",nuato se regri por lo Ley de Obn PIIbliea J
Servidos CoJIaos del Entdo de YRCat.in. por su R.hlJlMllto y poi'" las disposiciones que resultarm
aplicebl •• del Códiao Civil del Estado d. Yucalán.1Odos ellos visooles.
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CONTRATO DE OBRAPÚBL1CA

MUNICIPIO DE ESPITA. YUCA TÁN.
IL AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: "RECONSTRUCCIÓN Y PAVlMENTAClON DE CALLES. EN LAS CALLES
29AX34YCARRETERA A DZITAs. 41X22Y26. 4IX28Y34. 12X25Y27. 19X12Yl4 y 14Xl9Y21 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN"

LICITACIÓN: FISM-R33.Q32.002-20I6

Vi&ésima cu.rta.~ Declaración fanaL- "El Contratista" declanl ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en segurrse considerando como mexicano por cuanto a este contIato se refiere y a
no ¡n\locar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
MelCicana todo derecho derivado de este contrato.

El pr=cnte wntratQ se finna en ESPITA municipio del mismo nombre, Estado d. Yucatán el día li DEL
MES DE MARzO DEL MIO 2016.

H. AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBUCAS

2015-2018
l&SPfTA, YUCATAN.

L.A El" CemeRosado
Secretario de la Comuna '-l AYUNTAMIENTO

5'ECflETARIO MUNICIML
201I-J01e

•• ,..,.". V\lCA,TAN.

Arq. Christian del AngelBalam Mas
Director de Obras Publicas

por "El Municipio"

por "Los Testigos"

H. AYUNTAMiENTO
t>RESIDENClA MUNICIPAl

2015 - 2016
~5PlT .•••..YllCATAN.

""''''.•~
f1f)j\
\"-$q'f.':

;:~',''";'w
H. AYU~17/¡''':f.fHO
SIN;)lC{) ~•.¡U,~'C¡f>Al

2015 olO'f,1
ESPITA, YUCATAPro[ Fernando Martin Moo Poot

Sindico Municipal



CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
R AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: "CONSTRUCo6N DE SOFOSAS SEPTICAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATÁN"

UCITA06N: FISM.R33-<J32-<J03-2016

Contrato de obra pública con base en precios Wlitari05 y tiempo determinado que celebran por una parte eJ
Municipio de ESPITA, Yucatán. a través de su AyuntamiC!lto como autoridad competente pana el ejercicio
del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal DR. MARCELlNO CANUL
CANUL y la Secretaria Municipal. LA. ELIEZER CEME POOL cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"CONSTRUCTORA NACIONAL PENINSULAR SAo DE C.V," al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por el LIC. JESSlCA ENCALADA GUZMAN en su carácter de DIRECTOR GENERAL
de conformidad ron las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

I.~ EI"Municipio"" deciaIa que:

1.1,-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde; Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contnltos necesarios para el desempei\o de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
pUblicas.

1.2._ Que el costo total de los trabajo¡ será financiado con TeCUROI provenientes do:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructunl Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2016

DESCRlPCION DE LA OBRA: ~NSTRUCClóNDE SIl FOSAS stPnCAS E1U;A WCALIDAD
~IUNICJPIODE ESPITA;YUCATÁN:.. .

NO.DECONTRATO: FlSM-~2016

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este (l(If1tratoen el Palacio Municipal de "ESPITA" con domicilio
conocido, de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: L.crr,AC1ÓNPUBLI~
con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de
conformidad con los artículos 25, 28 Y 35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a"EI Contnltista" del proyecto 8eneW. y los planos de la obra.

2.-"El Contmtista" declara que:

2.1.- At:redita 5U existencia con la escritura constitutiva no. 218 fechada el día. 29 de junio 2009 OIOIBlldaante
la fe del notario público No. 9 ron oficinas en la localidad de MERmA. ioscita en el Resistro Público de la
Propiedad Y de Comercio bajo el No. 49206-1 y su representante acredita su pel10naJidad como
REPRESENTANTE LEGAL, según el testimonto de la escritura pública No. 218 de fed1a 29 de junio 2-
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CONrRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
lL AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: "CONSTRUCCi N DE SO FOSAS SEPTICAS EN LA LOCALIDAD V MUNICIPIO DE ESPITA.
YUCATÁN"

LlCITAOÓN: FISM-R33-<J32-<Xl3.2016

otorgada ante la fe del notario pUblico No.9 manifestando, bajo protesta de decir ven1ad, que las f.acul:tadesno
le han sido modificadas ni revocadas en fonna algtm8.-

2,2.wQue su registro federal de contribuyentes es "'CNP-090629-Q45"',

2.3.w Tiene su domicilio en el predio marcado con el mimero W de la ~le 17 X JO Y 31 colonia lA
Florida, de la Ciudad de Mérida, Municipio de Múida, Estado de Yucatán;

2.4.wTime capacidad jurfdica paJa contnltar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
OrganizaciÓDy elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establec;en la Ley de Obras PübliCllSy Servicios
Conexos del Estado de YuClllán y su Reglamento. en vigor, para la contratación yejeQJci6n de obras públicas,
así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos memuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes. forman parte integ¡al de este contnlto;

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentnl en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: SI Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y eJ 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.w Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de La
declaración de "El Contratista" pata que formen parte integral del mismo.

30, Ambas partes declamn:

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuca1lÍny su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte: de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sed!. el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes., m .
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "'El Contnltista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas Itlqueridas se efectúen en el sitio
de los tmbajos, deb~ observar lo siguiente:

a).wLa hojas originales y sus Ctlpias deben estar siempre foliada!. y estar referidas al presente contrato;
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CONTRATO DE OBRAPÚBUCA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

B.AYUNTAMIENTO 201~1018

rO=BRA::-:-'""'CO::O"'N"'S"'TR=u;;c;Ca"':;¡óXIN=D=E"OCSO"'ro=SC;AS=SE¡:;P;;I"'C"AS:<;;EN>DLAATLQCñi'ALmmMADnvY"MUNI;¡¡¡¡¡¡;QPlCiPiiliofiDiFE!iE;ssPiPlTiTA,Al
YUCATÁN"

UOTACIÓN: FISM-R33-<l32-Q03-2016

b).- Deberá de contar con un original palll. "El Municipio" y dos copias, Wl8. para "El Contrarista~ y ~ para
la supervisión de la ob~

e).-Las copias deben serdesprendibles. no así las originales, y

eJ,- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada ~o: número, c~ficac~6n.
fecha,. descripción del asunto, 0lUlll&. solución. provanción. cozucc:uencia ec0n6mlca. responsabilidad SI la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por tmbajos ejecutados que se funnulen, debiéndose liquidar el filltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no __
devuelto dentro de UD plazo de 10 (diez) días natumles posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fiann que ""ElCmtratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortiZJlCiónO la devolución del mismo. en su caso.

Quinta.- Anticipo ••- "El Municipw" otorgará 1Ul treinla por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que '"El Contratista ••realice en el sitio de los trabajos la construcci6n de sus oficinas,
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentem
en su caso y demás imumns.

Cuarta.- Disponibilidad del .itio de la oh•.••- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos sellaIada en la Cl4usula Tf:1U1"lI de este contrato.

Pri~nl.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "EJ Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, pre<:ios unitarios., programa y
presupuesto que funnan parte integrante de este contrato, una obra consistente. en: :'CONSTRUCCIÓN DE
!lO POSAS StFrtcAS ENUL()CAUDADY MUNICIPIO DE ESPITA, YIJ:CATÁN]

Ter«ra •• Plazo de ej«uti6n.- El plazo de ejecución de \Q¡ 1rabajos objeto ~ me rontratQ Krá de ~ días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día MARTES 1!
DE MARZO. DE 1016 Y • concluirlas. mas lard:u .1 dio :Y.IERNES. 13 DE ~VO _DE 2016 d.
conformidad con el progIama de obra que roana panc integral del presente contrato.

Se¡unda.- Monto del contnlto.- El importe de las obras objeto del presarte contrato es por la <:anbdad de
$8%7,D01.74 (Son: Orhodenlo! Veintillitte Mil Dos Ptsos 741100 MaN.) m&! la cantidad de S 132,320.44
(Son: Ciento Treinta y Do! Mil Tl8tientos Veinte Pesos 441100 M.N.) que corresponde al impone del
impuesto al valor agregado hacen un total de 5959,323.18 (Son: Novecientol CinaJftlQ 1 Nueve Mil
TN.!dentOl Ve.intitrá Pesoe: 1&1100M. N.).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
B. AYUNfAMIENTO 101~2018

OBRA: "CONSlRUCCION DE 50 FOSAS
YUCATÁN'"

UCITACIÓN: F1SM-R33-<l32'()()3-2016

CAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA,

Sexta.- Forma ft paeo.. ~EIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
tntbajos ordinarios o extmordmarios, objeto del presente contnrto, por las cantidades que resullf:l1 de aplicar
tos precios unitarios a las canrid~ de ~bajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con W18 periodicidad no mayor de un mes.. en la.5
fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán W18 vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales. ~taQOS a partir de la fecha en q\le hayan 5ido
autoriz.adas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitáOOl'1Y en las
propias estimackmes; pal8 tal efecto:

a).. "El Cootnltisla" debelá entregar a la rao;idencia de obra de "El Municipio" la estimac~n acomp;¡mada de
la documentaciÓD que acredite cada coooepto (resumen de estimación, níuneros generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obm de"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días namrales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dmá por autorizada.

b).- En el supuesto de que suljan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se n!solverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran corno aceptación de los trabajos ya que "El
Mwúcipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajQS mltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contmtista" estuviere inconforme con las atimacionca, tendrá un plu.o de 10 (diez) días hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contnltista" no efectúa reclamación alguna. se conside1llf8. que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contmtista" y perderá su den!Cho a ulterior reclam.ación.

C).~ El lugar de paSO será en 103 insmmcioncs de lA Tcsorerio. de ~tc Ayuntamiento. En ~ de que "E ~~
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reinlegTat las cantidades pagadas en exceso mas los "_
intereses correspondientes confonne a una tasa que ser! igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de pronoga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de"El MlDIicipio".

Séptima.- YlallZll de cumplimiento cid contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de lOda.s y cada una de las obligaciones derivadM del contrato, deberá presenUll a "
Municipio-. dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, W1B. póliza de fianza por el valor deltO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Mtmicipio".

El contrato no surtirá efecto mietltr.ls "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora oonvenga en aceptar las siguientts declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MIJNIOPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN.
B.AYUNTAMIENrO 1015-2018

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE 50 FOSAS SÉPTICAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ESPITA.
YUCATÁN"

LICITACIÓN: FISM-R33-<l32'()()3-2016

b)'-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenniDación de los trabajos a qu~ se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanCIa con dIcha prorroga
o espera;

el.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se haril consW en el aeta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultarea en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MWlicipio".

Octava.- FiallZll de a_nntía del antkipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianmora debidamente autorinlda y comprobada solvencia, a favor do "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificaJi por escrito a la institución afianzadol1l para su cancelación.

Novena.- AJuate costos (NO APLICA).. (Las partes awerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aÚDno ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocumm circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de «El Contralista"'a que se deberá acompai\ar de
la docummtaeión oomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exeedeIt de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resotvetá sobre la procedeJ1cia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato paraobtooer el aju~

n.~La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

ID.- En el caso de trabajos con insumos detenninadOs, el ajuste respectivo se estimará oon ta actl1alizaci6n de
costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

a).. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de exisd, atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable ni contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
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Para ef'ectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de Jos insumos, serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" prooederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los Iioeamientos y metodología que expida la multicitBda;

c) .•Los precios originalmente pactados en el o::mtrato. permanecerán hasta la terminación de Jos trabajos. El
ajuste se aplicad. los coItOs directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contl'atQ;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuaIsc mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reduc:ci6n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno).

Décima.- ReupciOo de los trabajoa.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contJato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realiwfos de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contnlto.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones)) Municipio" verifiCllli dentro de cinco dÚl8
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al ñnaliur la verificación, en un
plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocuna lo anterior se tendrán por aceptados los trabajm,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independif:ntemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará rcoepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se scftalan;

a).. Cuando ".EI Municipio" determine suspender Jos trabajos y lo ejecutado ~ ajuste a lo pactado !¡ecubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio do "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando do comÚD acuerdo "El M1U\icipio" y "El ContTatista" OODvengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los tJa~O$ que se reciban se liquidarán en la funna que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el oontnlto en los términos de la cláusula déciDlll sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contnlto, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resoluci6njudicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se proceded a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
MWlicipio",levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el pánafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, pan. con "El Municipio" y a cargo de MEI Contratista", el
impone del costo de las mismas se deducirá de las (:Mtidides pemJiertW$de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Conblltista".

Décima priDJel"L~ Supt'rvisi6n de 10lI trabajos.- "EJ Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar efl todo tiempo los uabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista". por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relaciooadas con SU ejecución, en la
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es &cuItad de "El Municipio", a través de sus fq)resentantes,. realizar la inspección de todos Jos matenales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiciÓll o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acrediw cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar faculbdo para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificaJá si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier motnt'flto, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El Mwticipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reUna los requisitos sedalados.

Décima segundL- Relaciones de "'El Contratis •••• ron sus tr:llbajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrÓn del personal que emplea con motivo de los tnlbajos del presente contrBtO, será el Ílnioo
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad soc:ial "El Conttatista" conviene por lo mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contmto y se obliga a rembolsar a "El Mtmicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

D&ima tene •.••- Responsabilidades de "El Contratista".- "El COll1:ratista"será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuen:lo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdene; de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contmtista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seilalaclo para la tenninación de los
trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago algw10 por ellos.

"El Contratista" deberá sujetaJse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de conmucción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones., que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" pant la ejecución de sus tmbajos.

"El Contru.tista" será responsable de los dailos y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de la.5instrucciones dadas por escrito p01""EIMtmicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, lioencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.4 Saudanes por incumplimiento del pro¡rama.~ "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contmtista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como comecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarl¡e, "El Municipio" sancionará a
"El Con1mbsta" en 10$siguientes términos:

a).- Retener en totaJ el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados mukiplicado por el número de meses transcurridos
desde la.fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución qUCIcorresponda a fin de qUCIIareteoci6n total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ültimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).~ Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señ.alada en el programa. vigente, una pena convencional consistente en una cantidad iguat
al 21000 (dos al miliar) dol importe de los tmba,jos que no se hayan realizado en la fecha de tenninaci6n
seftalada en el progmna multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninaci6n
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisf.lcci6n de "El
Municipio".

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
casa fortuito O fuerza mayor Q por cualquier olla causa que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a
"EI Contnltista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencKmales sedaJada.s anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisKm del COntlato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un poroentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", basta por el
monto de las ganmtias otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra PUblica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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Las cantidades que reEiultende la aplicaciÓD de las penas convencionales que se impongan a "'El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecullldos aplicando. si hay
lugar pam ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del oontlato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

.
Dft:ima Qumta.a SusptnJÍón de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
oon diez diu hi.bile&de anticipación. tiene la fAcultad de suspender total o parcialmente las obIu contratadas
en cualquiet estado en que se encuentren, por causas justificadas o de rnter'és general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contlato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de Jos trIbajos ""El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de inta'és genemJ. ajustándose las partes a lo establecido en la cláwWa
décima sex.ta y se banin los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, el} su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima lIexta.- Rescili60 del cootn.to.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incwnplimiento de las obligaciODeil a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
MWlicipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraelón judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiesno que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El C.ontratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contnlto y sus anex.os.,de las ordenes de "El Municipio" asi como la contnlveoción a
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisi10s establecidos en la Ley de Obra Pública Y
Servicios Cooexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas coo:vmidas o declarar la rescisi6n conforme al procedimiento
que se sei\ala en la cláusula décima séptima..

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daOOs y
peQuicios una pena convencional que podrá ser hasta pOr el monto de las eanmtías otorpdas.

Dklm. léptimLa Proced.Imientoa de reKisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incwrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al n:specto 10 que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considemndo los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá diet:lUsedentro de los quince dJas hábiles siguientes
al plazo señalado anterionnente. deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que pma el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los tmbajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste paga.nl los tnibajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~

En caso de rescisión del contJato por causas imputables a "El Conbatista" y emitida la detenninadón
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el impone de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberla efectuaIse dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. Fn el finiquito
deberá consideraJSe el costo adicional de los tnlbajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
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progmma; as! como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez. notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
proccdení. dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra

"El Contratista •• estaIá obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documemaci6n que se
le hubiere entregado pana la realización de los trabajos.

Décima oc=blVa.aTnbajol e.traonlinarioL- Cuando a juicio de HEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
prognuna, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios coo base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El MWlicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera filetible detenninar los nuevos prc:c;o5 oon base en los elementos contenidos en los 4I1álisis de los
precios ya establecidos en el contIato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
ContIatista y éste estará obligado a ejecutar los mbajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomad en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del
tabu!ador. En uno y otro caso "El Contratista" estaIá obligado a ejecutar los trabajos confunne los nuevos
preciOS.

d) .• Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sef\ale, someterá
consideración los nuevos precios unitarios aoompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo aiterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios Wlitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" lle obli¡a a ejecutar los trabajos extIaordinanos
confunne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el \
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá .•.._~
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos d
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo, ~onal ete. que intervendrán en estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obn. y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "E] Municipio'" pueda verificar que las obras se realicen en. fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" prcpanuá y someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y
progrn.mas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" pam formular los docummtos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" data a "El Contratista" la orden de trabajo correspondimte a tal evento,
los conceptos 'Y sus especificaciones y los precios unitarios quedanín incorporados al presente embato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos axtIBordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado ]. podrá realizarlos en furma directa..

3.- TrabfUos extmordinarios por tercera persona:

b)...cODnnio .dicioql de blplqci6n de mODto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podJi modificar los cootratos bajo la base

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados J y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecuciÓll de los trabajos extraordinarios a terceras penonas, conCome a las
disposiciones legales relativas.

a).. Convenio adiciooal de .mpliación d~ plam En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con 01 programa.
solicitará oportunlllnalte y por escrito la prórroga que OOf1siderenecesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas oatwales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se barán conjuntamente las modificaciones al prognuna
correspondientes.

Si se presentasen alUsas que impidan la terminación de los trabajos detltro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla O negarla. En cuo de ooncederJa. "El Municipio" decidirá si procede a imponer
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fín de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquter caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo \
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las ~~
forma parte integral de este oontrato.~
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de precios Wlitarios y mixtos en la parte correspondiente; medianle convenios siempre y cuando sean
considerados conjwlta o separadamente y DO rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

'".
Si las modificaciones e<ceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pochán celebmr
convenios adicionales mtre las panes respecto a las nuevas oondiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responubilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podJán. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier follll8 el cumplimiento de esta ley.

VilésimL. Subcontl'atadóa.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontnltación el acto por el cual "El Conuatista" eDC()mieoda a otra
persona la realización de parte de los tlBbajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los SCf\Iicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá oomunialrlo previam~te por escrito a "EJ Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratae:ióo.

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de la obm será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
ContTatista".

Vili.m. primera.- Cesióa de loa derttbos de IOObro•• "El Contratista. ••solo podní coder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MwJ.icipio", con la
aprobación expresa., previa y por csa1to de "El Municipio".

Victlima leeunda.- JurUdi«ión.- Para la interpretación y cumplimiento del conbato asi como p8r1l todo
aquello que DO este expresamente csbpulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10 tanto "El Contratista" remmcia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio preseote. futuro o por cualquier otra causa.

Vi¡tsima terttra,. Ré&i.DWl juridico.- El presente contnlto se regirá por la Ley de Obra Públiu y
~rvidOl CODUOI del EltJldo de Vuatíin, por su Rczlamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán, todos ellos vigentes.

Vi2éIUna c:uarta •• Dedarad6n fmaL- "'El Contratista" dec::lan.ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nactona1idad. en seguirse considerando corno mexicano por CUBJltoa esttl contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno eJl.tranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se .linna en ESPITA municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día 15 DEL
MES DE MARZO DEL AIlo 2016.
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